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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

1 itaip
Instituto Tabasqueño de Transparencia

y Acceso a la Información Pública

MARCO ASCENCIO LOMASTO
Domicilio para notificación : Estrados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Calle José Martí #102, Fraccionamiento Lidia Esther, C.P.86040,
Villahermosa, Tabasco.

Que en el expediente número RQ/137/2014 , promovido por MARCO ASCENCIO
LOMASTO , en contra del PARTIDO HUMANISTA , con fecha veinticinco de
septiembre de dos mil quince, se emitió resolución definitiva misma que adjunto a

la presente en copia certificada, para su conocimiento y efectos legales
pertinentes: ------------------------------------------------------

----------------------------------------------------
----------------------------------------------- -----------
------------------------------------------------
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"25 de Noviembre, Conmemoración del Día internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer"

QUEJA : RQ/137/2014.

SUJETO OBLIGADO : PARTIDO
HUMANISTA.

QUEJOSO : MARCO ASCENCI
LOMASTO.

CONSEJERO PONENTE : ISIDRO
RODRIGUEZ REYES.

Villahermosa , Tabasco . Resolución del Pleno del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la In ormación Pública , correspondiente al 25 de

septiembre de 2015.

V 1 S T O , para resolver en definitiv el expediente relativo al Procedimiento de Queja

137/2014 interpuesto por quien se stenta como MARCO ASCENCIO LOMASTO en

contra del PARTIDO HUMANISTA.

SOLTANDO

1°. El 02 de octubre

este Instituto en contra

"incumplimiento a las otitifórf8
falta de cumplimiento a lopftGs$4J
destinado exclusivamente a que
todos de la Ley de Transparencia

Además incumplimiento de las
Cumplimiento de las Obligado

n

y manifestó:

rpersoanas

O LOMASTO promovió queja ante

nI vistos en el artículo 10, fracciones 1 y VI, y
5 art culo 16, porque no tienen equipo de cómputo,

puedan obtener la información de manera directa,
Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco.

,osiciones 2, 3, 4, 5, 6, 7 de los Lineamientos Generales para el

de Transparencia" (Sic)

2°. El 07 de octubre de 201 , la Secretaria Ejecutiva del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la nformación Pública, emitió un acuerdo de trámite para

mejor proveer, en el que se d4terminó que:

MARCO ASCENCIO LOMA TO afirmó .

.. el "PARTIDO HUMANISTA" en virtud de su naturaleza , Incumple con lo dispuesto en los
artículos 10 y 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, además de las disposiciones 2, 3, 4, 6, 6 y 7, de los Lineamientos Generales para el
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de
Tabasco, es decir no cuenta con un link ni portal de transparencia en donde los Interesados
puedan tener acceso a consultar la información mínima de oficio que por obligación debe de
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proporcionar, quejándose de igual manera que el Ente Público no cuenta con una Unidad de
Acceso a la Información y con un equipo de cómputo al servicio de los usuarios, como lo
disponen los artículos antes invocados." (Sic)

Por lo que, se requirió al INSTITUTO ELECTORAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DE TABASCO (IEPCT), para que en un plazo de 5 días hábiles, comunique a este

Órgano Colegiado si el Partido de referencia, se encuentra registrado y reconocido

como partido político ante ese órgano Electoral,

subsidio o subvención de su dependencia; y de

fijo o conocido del que tenga conocimiento

comunicación.

30. Mediante proveído de fecha 05 de ener

procedimiento de queja y se radicó bajo el exp

fundamento en el articulo 68 Bis de la Ley de Tr

vigente en el Estado, yen los numerales 65 y 69

Se exhortó al Titular del Sujeto Obligado, pai

rindiera informe sobre las acciones u omision

conocimiento que la falta de informe establece

imputados.

De igual forma, se ordenó a la Secretar

u omisiones en el que se funda la q

cuenta con una página de internet^ princl á

informar si está registrado ante este Indt3t
y AcCI

Se instruyó a la Dirección Jurídica Consulti

que en colaboración con la Secretaría Ejeck

recibe y ejerce gasto público, recibe

ual manera proporcione el domicilio

:ho instituto para recibir cualquier

de 2015 , se admitió a trámite el

lente RQ113712014; lo anterior, con

sparencia y Acceso a la Información

su Reglamento.

que en el plazo de tres días hábiles

que se le imputan, haciendo de su

presunción de ser ciertos los hechos

vi rificar^a existencia de los hechos

i el Sujeto Obligado

n portal de nsparencia, además de
iqueño de Transparencia
la,infoimaéión pública

y.Protección de Datos Personales, para

a, se constituyeran en el domicilio de la

entidad de referencia , y verifiquen la existencia del módulo de acceso a la información y

el equipo de cómputo.

Se hizo constar que, el quejoso

estrados con los que cuenta este
como medio para recibir notificaciones, lo

Se informó a las partes el derecho oponerse a la publicación de sus datos

personales, y el de manifestar en form expresa al momento de allegar pruebas o
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constancias al procedimiento, si éstas deben considerarse como reservadas o

confidenciales, sin que a la postre lo hicieren.

Finalmente , se instruyó la notificación del proveído a la partes.

4°. Obra de fojas 11 a la 13 la dili encía de verificación realizada el 05 de enero de

2015, por la Secretaría Ejecutiva e este Instituto, relativa a la página de internet

principal , portal de transparencia y registro ante este Instituto del PARTIDO

HUMANISTA.

5°. Asimismo, de foja 28 a la 29 del expediente en que se actúa, se localiza la

diligencia de verificación del 26 de junio del año en curso, realizada en conjunto por la

Dirección Jurídica Consultiva y de Protección de Datos Personales, y el Notificador

adscrito a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, tocante a la existencia del módulo

de acceso a la información y él equipo de cómputo que estable el numeral 16 de la ley

de la materia.

6°. El 15 de abril de 2015, se

"PRIMERO. Visto el estado prpceq ,(q
de notificación de cédula, el nbti#g %o'r
curso siendo las 13:00 horas, sé r^ns)
proporciona el INSTITUTO ELECTORAL
Calle José Narciso Rovirosa núm,9 u&
finalidad de ejecutar la notificación ppitdc
vez que en él se requiere al presunto Su
actualmente ya no se encuentran las ofi
posible notificar dicho acuerdo en el dom/

Asimismo, se determinó

cinco días hábiles, pror

que:

r e arlo y, atento a lo anotado en la razón

si ,El star que el 10 de febrero del año en
1 1 clal del PARTIDO HUMANISTA que

:E PARTICIPACIÓN CIUDADANA, (lEPC7), ubicado en la
t Sl4ikf n$iiWWi5ste 1, de esta Ciudad Capital, con la
aledráttüédg8r^'6ña 05 de enero de dos mil quince, toda
Obligado, en razón a que e/ domicilio fue localizado y que

is o sedes del PARTIDO POLÍTICO en comento, no le fue
que señaló dicho Instituto."

/de nueva cuenta al IEPCT para que en un plazo de

al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

la Información Pública (ITAIP el domicilio corre d ías oficinas déI-RA.RTIDO

HUMANISTA y, el cual es co cido p ecibir cualquier comunicación o notificación,

toda vez que el proporciona a través del oficio No. P155612014; de fecha 25 de

noviembre de 2014 , actualmente pertenece a un Despacho de Consultoría Agraria y

desconocen el nuevo domicilio de dicho partido político.

7°. Con fecha 01 de junio de 2015 , se acordó el oficio S.E.1505312015 que presentó el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en el que manifestó que el

domicilio actual de las oficinas de dicho partido es el ubicado en la Calle al¡ y Sáenz

No. 306 . Colonia Centro . Villahermosa . Tabasco , por tal, razón se le instruye al
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notificar de este órgano Garante para que se constituya en el domicilio antes

mencionado , para efectos de ejecutar la notificación personal del acuerdo de fecha 05

de enero de 2015, con motivo de la queja interpuesta en contra de este presunto Sujeto

Obligado.

Por último , se instruyó nuevamente a la Dirección Jurídica Consultiva y Protección de

Datos Personales , para que en colaboración con la Secretaria Ejecutiva, se

constituyeran en el domicilio de la entidad de refer^ñcia , y verifiquen la existencia del

módulo de acceso a la información y el equipo de c4mpuitb.

8°. Por acuerdo del 09 de septiembre de 2015,

exceso el plazo concedido al Partido de mérito, pi

que se recibiera promoción alguna al respecto, p

derecho para hacerlo y se estableció la presunción

conforme lo establecido en el artículo 69 parte fil

hizo constar que transcurrió en

rendir su informe de hechos, sin

lo que se le tuvo por perdido el

ser ciertos los hechos imputados

del Reglamento de la Ley de la

materia.

También se ordenó integrar al expediente, la

Ejecutivo al Portal de Transparencia del 1

diligencia realizada por el Director Jurídico

Personales y el Notificador adscrito a la Secret,

Finalmente se precisó en el acuerdo;`.

desahogar , quedaron vistos los autos para e 1

la sesión de Pleno correspondiente, acdr

Reglamento Interior del Instituto Tabasquéi

Información Pública.

i realizada por el Secretario

HUMANISTA , así como la

artículo 12 del

de Transparencia y Acceso a la

9°. Obra constancia de 17 de septiembre

Instituto Tabasqueño de Transparencia y A

que, en virtud del sorteo realizado n

RQ/137/2014, le correspondió a la ponencil

2015 en que la Secretaria Ejecutiva del

teso a la Información Pública hace constar

;diante sesión ordinaria, el expediente

del Consejero Isidro Rodríguez Re s.

CONSIDERANDO

1. COMPETENCIA.

RQ113712014 4 de

ultivo y de Protección de Datos

jecutiva del Instituto.

1tW%pa pendiente por

olución Yliktar4pcAara su sorteo en

25/SEPTIEMBRE/2015

José Martí 102, fraccionamiento Lidia Esther, Villahermosa, Tabasco.
Teléfonos 13 13 999 y 1314 002. www.italp.org.mx



itaip
Este Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública es

legalmente competente para condlcer y resolver la presente queja, con fundamento

en los artículos 6, fracción IV, y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 4 bis, fracción VI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco; 18 y 23, fracciones 1 y V, y 68 bis de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco.

II. PROCEDENCIA.

La queja es legalmente procedente , de acuerdo con el articulo 68 bis de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco , en relación

con el numeral 65 del Reglamento de la citada ley, pues el quejoso alega el

Incumplimiento por parte del PARTIDO HUMANISTA a las obligaciones de

transparencia establecidas en la ley de la materia.

III. PLAZO PARA INTERPONER LA!QUEJA.

Atento al numeral 65 , del Reglo

Información Pública del Estado

plazo de 3 días hábiles c

conocimiento de los hechos

En el caso, no existe eN

fehaciente la fecha en que

hechos; en ese sentido, se

octubre de 2014 ; por con

mes y año, es claro que se

de la Ley de Transparencia y Acceso a la

asco , la queja puede interponerse en un

partir del ,fa siguiente en que se tenga

p^$@^ p^^^de
titáto

que demuestre de forma
^^,,tt r.2 uu l a

FR ÑSI tOMASTO tuvo conocimiento de los

a la fecha indicada por el particular, es decir, 01 de

e, si la queja fue presentada el día 02 del mismo

so dentro del término legal permitido.

IV. PRUEBAS 1

P
e acuerdo con los artículos 58

Interposición del recurso , la p rte

y periciales que considere ertin

remitir documentación anex a su

y 61 del reglamento de la ley de la materia, en la

inconforme puede ofrecer as4ocumentales

y, el obligado si así lo considera puede

de hechos.

En el caso , las partes no ofrecieron medios de prueba.

Por otra parte , obra de foja 11 a la 13 del expediente , la diligencia de verificación
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realizada por la Secretaria Ejecutiva del ITAIP, al Portal de Transparencia del Sujeto

Obligado.

De igual forma , en fojas 28 y 29 obra la diligencia de verificación realizada en conjunto

por el Director Jurídico Consultivo y de Protección de Datos Personales, y el notificador

adscrito a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto

Diligencias que tienen valor probatorio de conformidad con los artículos 269, fracción

III y 319 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado , de aplicación

supletoria a la ley de la materia , toda vez,

expedidos por funcionarios públicos en dese

V. ESTUDIO.

La presente resolución , nace del escrito de

LOMASTO, en contra del PARTIDO HUMA

"Incumplimiento a las obligaciones de transpan
falta de cumplimiento a los establecido en el
destinado exclusivamente a que las personas
todos de la Ley de Transparencia y Acceso ala

Además incumplimiento de las dispoJibion
Cumplimiento de las Obligaciones de

11
Vale la pena puntualizar que en el

Obligado no rindió el informe de hechos ri

lo que ante la falta de informe los act9sdgto

tienen por ciertos, atento,con lo dispuesto

reglamento de la Ley de la materia.

De lo anterior, advertimos que le correspor

demandado cumple con las Obligaciones de

Transparencia y Acceso a la Información Pú^

Así las cosas , en el presente asunto

PARTIDO HUMANISTA incumple con

se tratan de documentos auténticos

de sus atribuciones legales,

presentado por MARCO ASCENCIO

por las siguientes razones:

previstas en el artículo 10, fracciones 1 y VI, y
do 16, porque no tienen equipo de cómputo,
en obtener la información de manera directa,
mación Pública del Estado de Tabasco.

5, 6, 7 de los Lineamientos Generales para el
(Sic)
® ra

se tiene que el Sujeto

imputadas, por

partido en cuestión se

el artículo 69, párrafo segundo del

a este Instituto determinar si el ente

que le demarca la Ley de

del Estado de Tabasco.

quejoso manifiesta esencialmente que el

disposiciones previstas en el articulo 10,

fracciones 1 y VI y el numeral 16 de la Leij de Transparencia y Acceso a la 1 mación

Pública ; así, como los numerales 2, 3, 4 J 5 , 6, y 7 de IosJia lentos Generales para

el Cumplimiento de las Obligaciones de Transpar6incia de los Sujetos Obligados en el

Estado.
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En ese sentido , procederemos a analizar primeramente el incumplimiento que alega el

particular respecto del articulo 10, fracciones 1 y VI de la citada ley.

Al respecto , el artículo 6 , del reglamento de la ley de la materia , dispone:

"Los Sujetos Obligados por conducto e la Unidad de Acceso a la Información, deberán poner a
disposición del público la información mínima de oficio que , en lo conducente, se precisa en el
artículo 10 de la Ley, la que deberá se actualizada cuando menos cada tres meses".

Además , de conformidad con el disp sitivo normativo 7° del citado ordenamiento, el

Sujeto Obligado deberá Indicar en su respectivo Portal de Transparencia la fecha de

actualización de la información que po i e a disposición del público.

Ahora , para una mejor comprensión del tiempo que opera para que los Sujetos

Obligados actualicen la información mi ima de oficio en su Portal de Transparencia, se

inserta a modo ilustrativo la siguiente t blat:

Tlani límite para
b~Mel Portal de

Ahora , tomando en cuenta la f cha en e el impetrante manifestó tener conocimiento
de los hechos , (01 de octubre de 014 ) el segundo trimestre era el periodo que debla

1
De conformidad con el tercer párrafo de lineamiento 5, de los Lineamientos Generales para el Cumplimiento de las Obligaciones

de Transparencia de los Sujetos Obligados.
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estar actualizado de forma completa al momento en que el interesado consultó el

portal de transparencia del Sujeto Obligado de mérito ya que a esa fecha no había

transcurrido el plazo, que para la actualización de la información mínima de oficio

relativa al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2014, se prevé en la normatividad

aplicable.

Cabe señalar , que para resolver la inconformidad planteada , es indispensable acudir a

la inspección del cinco de enero de 2015, realizada por la Secretaría Ejecutiva del

ITAIP, y de las fijaciones fotográficas encontradas en la inspección de mérito, este

Órgano Garante , observó lo siguiente:

".... Secretario Ejecutivo de éste Instituto,

RQ113712014

Por tal motivo se accede al buscador
humanista ", encontrándose las sigui

De la consulta realizada al buscador en
en el apartado que se señala con anteri
observa una página principal de la entid
relativa a convocatorias como se muest

Como se observa en la imagen que
sesiones ordinarias y extraordina '
archivos de formatos a convoc s
que se denomina directorio de r
elecciones estatales que la mue

Posteriormente se da clic en el { f
que es señalado con antelación; ON
cual proporcionan el domicilio oficial
del País, a como se plasma en la sig

En lo relacionado a las convocatorias
recuadro en donde yace la siguiente 1
Municipales y Regidores PDF't que a
constante de diez hojas, que manifies
participar en la contenida electoral prt

Seguidamente y continuando con la
http:llwww.italp.org.mx, específica
se observa a continuación:

Al abrir la liga antes citada, se desl
Sujetos Obligados, con sus respect
principal y Portal de Transparencia;
imagen:

a efectuar la diligencia para verificar

'le Chrome y se ingresa el nombre de "partido
páginas electrónicas;

ención, se abre una listado de links y al dar clic
lad denominado "Partido Humanista", se
en comento, misma que aloja información
3n la siguiente imagen:

hay seis archivos de convocatorias para
mbre del 2014 a enero del año actual, seis

c nd ato a diputado federal y uno
a e las convocatorias a

iWWfl FMrnanistas en los Estados"
& foffr z Ón i stante de dos hojas en el
ocupan sus oficinas en cada Entidad Federativa

natales se da clic en Tabasco, obteniedose un
onda: "Candidatos a Diputados, Presidentes
ar clic sobre este muestra el siguiente archivo
la invitación y requisitos para quien desea
me a nivel estatal;

.ación, se accede a la página de internet
e en el vínculo "Transparencia Estatal'; c o

una ventana en la que se observa un llst o de

a través de la siguiente
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De las imágenes fijadas con anterioridad se visualizó que el "PARTIDO HUMANISTA-,
no dispone de un Portal de Transparencia, en el cual pueda ser consultada la Información
mínima de oficio que requiere el articulo 10 fracción 1, en sus incisos a, b, c, d, e, f, g,
h, 1, J, k, 1, m, n, o, p, q, r, s, t; fracción VI incisos a, b, c y d, y; artículos 12, 13, 14; de
la Ley de Transparencia y Ac so a la Información Pública del Estado de Tabasco,
además que no se encuentra entro del listado de sujetos obligados que proporciona este
órgano Garante a través de sude su página de Internet, por lo que no cuenta con registro

de link de página principal y del portal de transparencia ante esta autoridad," (Sic)

Bajo ese contexto, a continuación se fijó el siguiente cuadro comparativo, en el que se

vincula la información que en términós de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tábasco y los Lineamientos Generales Para el

Cumplimiento de las Obligaciones de de los Sujetos Obligados debe

estar publicada en su Portal de Transparencia , con aquella que de conformidad con la

diligencia de verificación realizada porl la Secretaria Ejecutiva de este Instituto obra

dentro del citado portal.

Cabe mencionar que la verificación

del Portal de Transparencia:

que no hay fecha de actualización general

C RO COMPARATIVO

aa

Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del

Estado de Tabasco .

Lineaml a 1

Cumplimien li

a

e

Transparencia de los Sujeto
ueilo de TratIfWttüjjauw.

f ación Publicada en la página principal

del PARTIDO HUMANISTA.

spaeencla
pública

Articulo 10 . Los Sujetos Y AUXII
Obligados, pondrán a disposición
del público, difundiéndola y
actualizándola , la siguiente EL PARTIDO HUMANISTA NO CUENTA CON
información mínima de oficio : PORTAL DE TRANSPARENCIA.

1. Se considera Información
mínima de oficio la siguiente: I

a) Los acuerdos e índices de la 8.• Los Sujetos Obligados para dar No se encontró Información publicada.
información clasificada como cumplimiento al artículo 10, fracción 1,
reservada; inciso a) de la Ley , deberán publicar un

índice de la Info ación clasificada
como reservada , ismo que precisará
el número, la fe a del acuerdo y la
identificación la información
reservada y pu loarán el acuerdo de
reserva complet .

RQ113712014 Página 9 de 20

José Martí 102, fraccionamiento Lidia Esther, ViIlahermosa, Tabasco.
Teléfonos 13 13 999 y 1314 002. www. itaip.org.mx

251SEPTIEMBREI20



la
Ir

b) Su estructura orgánica, las 9.- Los Sujetos Obligados para dar Estructura orgánica, no se encontró
atribuciones por unidad o área cumplimiento al artículo 10, fracción 1, información publicada.
administrativa, los trámites, Inciso b) de la Ley, deberán publicar lo

requisitos y formatos de los siguiente: Atribuciones , no se localizó la información
servicios que en general presta, 1. Su estructura orgánica conformada

publicada.
el marco jurídico , acuerdos , por su organigrama, mismo que debe
convenios y demás disposiciones uien loseñalar el car o nombre de Trámites. requisitos v formatos de los
administrativas que le otorgan

g y q
desempeña ; servicios, no hay información publicada

sustento legal al ejercicio de sus
funciones, así como el boletín de H. La Ley o acuerdo que precise sus Marco lurídico, no se localizó la información
información pública de sus atribuciones y el reglamento Interior publicada.

que señale las facultades por unidad o
actividades; área administrativa; estos documentos

podrán estar completos o contener
únicamente la parte de ellos que norme Boletines de Información Pública, no hay
las atribuciones del Suj o Obligado, información publicada
pero en el primer aso deberá
destacarse la parte o ¡artes que le
corresponde;

111. Los trámites que e general se
pueden realizar ante él, describiendo
con claridad en qué nsisten, su
procedimiento y finalidad;

IV. Los formatos de los servicios que
en general presta, Identificando
claramente para qué los puede o debe
utilizar el Interesado;

V. El marco jurídico ue norma su
actuación, comprend o por la
Constitución Política d 1 Estado y las
Leyes que dan sustent a su actuación;
estas Leyes no son las orgánicas
correspondientes, sino as diversas que
la dependencia o el ujeto obligado
aplique; y

fi
VI. El boletín de 1 ación pública
de sus acli ' ad uta berá
contener un ev e
asuntos trata en r e

11pencargo y
suscritos por él et Ob ado.

de Tt ns atenía
c) Manuales de organización y 10: Para dar i n o ^ gJppl n jaMabualos, de organización v Procedimientos,
procedimientos, así como los 10, fracción 1, i ' C•8frl<lé Ía n 5 No se encontró información publicada.
documentos que contengan las Sujetos Obligados eberán publicar lo

políticas de cada dependencia y siguientes,

unidad administrativa de los 1. Manual de organi ación vigente:
Sujetos Obligados, que incluya Documentos que contengan las políticas de
metas, objetivos y responsables H. Manual de pro imientos vigente; y cada dependencia y unidad administrativa,
de los programas operativos y de gua incluya metas , objetivos y responsables
apoyo a desarrollar, así como los lll. El o los docu entos en los que se de los programas operativos v de apoyo a
Indicadoras de gestión utilizados Precisen las p líticas del Sujeto desarrollar , así como los Indicadores de
para evaluar su desempeño; Obligado por d pendencia y unidad gestión utilizados para evaluar su desempeñoadministrativa, dicho documento

l tivosd b á ñ l 1 t bj se encuentran publicadas metas , objetivos ye er se a ar s me as , os o e
y los responsa les de los programas los responsables de los programas operativos
operativos y de poyo a desarrollar, así y de apoyo.
como los In loadores de gestión
utilizados para valuar su desempeño. No se encontró información publicada.

Los objetivos y las metas no son
aquellos gené icos que se buscan con
la creación d la dependencia o unidad
administrativa sino los específicos de
cada program ue allí se im le
o desarrolle y ores de
gestión deberán tener relación directa
con la ejecución de los programas que
allí se desarrollen.

d) El directorio de servidores 11: Los Sujetos Obligados al publicar Dlrectorio de losservidores públicos.
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públicos, a partir del nivel de jefe el directorio de servidores públicos al
de departamento o sus que se refiere el artículo 10, fracción 1, No se encontró información publicada.
equivalentes hasta el titular del Inciso d) de la Ley, deberán señalar el

Sujeto Obligado ; nombre de esos servidores públicos y
en cada caso , su fotografía , el cargo
que ocupan , horario de atención al
público, el domicilio de su oficina, el
teléfono de la misma y su correo
electrónico Institucional.

e) Información acerca de los 12.- Los Sujetos Obligados p re dar Sistemas . No se encontró Información
sistemas , procesos , oficinas , cumplimiento al artículo 10, fra lón 1, publicada.
ubicación, teléfonos , horario de inciso e) de la Ley , deben señala quién
atención, página electrónica , es el titular de la Unidad de Acc o a la P rocesos . No se encontró información
costos de reproducción o copiado Información , el domicilio de ést , su

publicada,de la información requerida y número telefónico, su rreo
responsables de atender las electrónico institucional , el horar de
solicitudes de acceso a la el costo al usuario p r laatención Costos de reproducción o copiado de la
Información , así como las

,
reproducción o copiado d la información requerida,

solicitudes recibidas y las Información requerida , los siste as y No se encontró Información publicada.
respuestas dadas por los procesos que se sigan para cumpl r con
servidores públicos; las obligaciones de transparencia y en

su momento para atender las
solicitudes de Información presen adas,

lasasí como el número de solicitude Horario de atención . Página electrónica. No sey
respuestas dadas; éstas últimas eben observa Información publicada.
acompañarse de la información ue se
entregó al solicitante , excepto uando Oficinas , ubicación, teléfonos , v responsables
ésta no conste en medio me ético, de atender las solicitudes de acceso a la
pues en este caso basta una Información. No se observa informacióndescripción de la misma que permita a

publicada.los interesados saber en qué siete .

En ración a las solicitudes recibidas v las
® t oto atlas , No se encontró

n blicada.

13,- Los Sujetos OIWi9Q
^^f) La totalidad de las 88t1sppa ^pr^ei^cumplimiento a lo

^A
^^ ró información publicada.

percepciones económicas en las artículo 10, fracción 1, yrf8 41
deberán publicar lo sig ente:Leyque se comprenda el monto ,

mensual por concepto de 1. Respecto de todos los servidores
remuneración por puesto o en su públicos adscritos a esa ¡dad, área
caso dieta, incluyendo el sistema administrativa , organismo Poder o
de compensación , prestaciones o Municipio , la totalida de la
prerrogativas que reciben en remuneración o dieta ue se les

especie o efectivo , según lo entregue por su trabajo o encomienda

establezca el capítulo de servicios según lo establezca el Capítulo de
Servicios Personales del Presupuesto

personales del Presupuesto de de Egresos , para ello po rá publicarse
Egresos correspondiente ; una relación de puestos sde el titular

hasta el de menor jera fa indicando
en cada caso la perca ción o dieta.
Pero cuando en una tegoría se
paguen cantidades di tintas, ésta

cuantas veces resultedeberá repetirsea
necesarioio para compren er todosos los
supuestos que existan,
No es válido publicar re clones que
indiquen mínimos y m os' de
percepciones o dietas para cada
categoría.
11. La compensación, prestaciones o
prerrogativas que se entreguen en
efectivo según lo establezca el Capítulo
de Servicios Personales del
Presupuesto de Egresos; esta
compensación se indicará en cada una
de las categorías descritas en la
fracción anterior cuando se perciba; y
III. Las prerrogativas que se entreguen
al servidor úblico en especie que
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estén previstas en el capítulo de
servicios personales del presupuesto
de egresos correspondiente. Esta
información se reflejará también para
cada puesto descrito en la fracción 1 de
este lineamiento cuando se perciba.

g) Los montos asignados a cada 14.- Para dar cumplimiento con lo No se encontró información publicada.
una de las dependencias y dispuesto en el artículo 10, fracción 1,
unidades administrativas de los inciso g) de la Ley, los Sujetos

Sujetos Obligados , los fondos Obligados deberán publicar lo

revolventes , viáticos, gastos de
siguiente:
1. Los montos asignados a cada

representación y cualesquiera dependencia o u dad administrativa,
otros conceptos de ejercicio es decir, la cantid total de recursos
presupuestal que utilicen los públicos que se le d stinen;
mandos superiores, y en linea H . Los fondos revolv ntes señalando su
descendente hasta jefe de monto total, la pera a responsable de

'departamento . Los criterios de os seguidos parasu ejercicio , los crit
establecer su mon , el tiempo que

asi nación , tiem o ue dure su9 p q dure su aplicación , 1 mecanismos de
aplicación, los mecanismos de rendición de cuenta o la forma en que
rendición de cuentas y de se acredita el diner utilizado de dicho
evaluación , señalando fondo y los mecani mos de evaluación
individualmente a los correspondientes;
responsables del ejercicio de III. Los criterios p m asignar viáticos

tales recursos presupuestales ;
desde el nivel de j fe de departamento
hasta el titular del Sujeto Obligado, el
tiempo que dure su aplicación, los
mecanismos p a acreditar las
cantidades asigna as por concepto de
viáticos, la cantld d que se entregó a
cada persona y el nombre de éstas; y
IV. Las cantidad que se entreguen a
los servidores ' blicos por cualquier
otro concepto de ejercicio presupuestal
identificando el monto y nombre del
servidor público ue lo recibe.

h) Las convocatorias a concurso 15.- Para cumpl con dispuesto en el No se encontró información publicada,
o licitación de obras, artículo 10, fra 1 Inciso h) de la
adquisiciones , arrendamientos , Ley, los Suje s gados deberán

prestación de servicios, publicar lo sigo t

concesiones , permisos y
autorizaciones , así como sus

I. Las co at a
licitación o s,

11presultados ; arrendemlen re
servicios . Es os ocumeñtos serán los
mismos
concursos ^ " "^ilYáói tl ^g6ér4é^iFkHr V
los Sujetos Ql»g, ,g (g^til(911 Dk ública
se ajustará St arttculo 12 dé la Ley y él,
lineamiento 35; y

II. Las convocatorias para el
otorgamie to de concesiones , permisos
y autor¡ clones que los Sujetos
Obligado otorguen a particulares.
Estos d umentos deberán tener el
mismo te o de los que se publicaron.
Los resu ados se ajustarán al artículo
13 de la ay y lineamiento 36.

1) Los resultados de las auditorías 16.- Par cumplir con la publicación de
concluidas al ejercicio informa ón mínima de oficio previste No se encontró información publicada.
presupuestario de cada sujeto en el a culo 10, fracción 1, inciso 1) de

obligado que realicen , según la Ley, 1 s Sujetos Obligados deberán

corresponda , el órgano de control
difundir 1 s resultados de las auditorias
concluida señalando quién la realizó,

estatal , los ó rganos de control9 el tipo ^ auditoría , el número de
municipales o el órgano Superior observacion que se formularon
de Fiscalización del Estado y, en cuántas de s en tan
su caso , las aclaraciones que solventadas y las que están
correspondan ; pendientes . Para estos fines, la

auditoria se estimará concluida cuando
termine la revisión y se formule el
informe y/o dictamen corres pondiente
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con o sin pliego de cargo.

17.- Para cumplir con la publicación de Información de los padrones de beneficiarlos
j) Información de los padrones de Información mínima de oficio prevista de los programas sociales,
beneficiados de los programas en el articulo 10, fracción 1, Inciso j) de

sociales aplicados por el Estado y
la Ley, los Sujetos Obligados deberán
publicar lo siguiente: No se encontró Información publicada.

los municipios , así como
Información sobre el diseño , 1. Cuántos programas sociales tienen a
montos, acceso y ejecución de su cargo, señalando la designación y el
los programas de subsidio . monto asignado a cada un e ellos;

V. Las reglas de op ración del
programa que permitan conocer su
finalidad, diseño , los requis tos para ser
beneficiado y los plazos
correspondientes; y

i

M. La relación de neficiados
señalando su nombre c mpleto, la
cantidad o beneficio que re bieron y el
municipio en donde t ngan su

en queresidencia , así como la f
recibieron el beneficio o la dodicidad
pon que lo reciban cuando s a el caso.

k) Los mecanismos de 18.- Para cumplir con la pub l icación de Mecanismos de Participación ciudadana
participación ciudadana , en su información mínima de ofico prevista
caso, para la toma de decisiones en el artículo 10, fracción 1, 11 k ) de No se encontró Información publicada.
por parte de los Sujetos la Ley, los Sujetos Obligad deberán

señalar el procedimiento o ecanismo
Obligados ; que utilicen para conocer a opinión

pública previo a la tom de una
decisión, mismo que de permitir
saber de qué forma se recoge la
opinión ciudadana cómo valora.

1) Información sobre la ejecución 19.- Para dar cumpllrhi nto a lo
del presupuesto de egresos Previsto en el áit(üúlo 'fracción 1, ' No se encontró información publicada.
conforme el ejercicio inciso ¡) de lá I s 'Sujetos"
correspondiente ; Obligados deberá blicar su

presupuesto de e , eñalando la
cantidad asignad l, Foz el
monto ejercido ad d

m) Información sobre la situación 20.- Para dar cu lo reto
económica , estados financieros y en el artículo 10, fra Inciso m) de

O H
Nontró información publicada,

7nsendeudamiento de los Sujetos la Ley, los Sujeto$ f

Obligados; publicar la irffpriYdá e,^.^^¢^̂rr81
iOnPÚb1ca

11 lktfógsituación econgin so a
l dl d d t ta ca ¡ o aa efinancieros y

endeudamiento que oporten en el
momento de subir la ' formación a su
Portal de Transparen la o la cantidad
que corresponda a a fecha en que
realicen la actualizas' n.

n) Información sobre todos los 21.- Para dar cumpl miento a lo previsto
Ingresos de los Sujetos en el artículo 10, fr cción 1, inciso n ) de No se encontró Información publicada.
Obligados; la Ley, los Sujet Obligados deberán

publicar la canti ad de recursos que
tengan previsto cibir de acuerdo a la
naturaleza de lo mismos y la cantidad
recibida hasta el momento en que
coloquen la Info ación a su Portal
Transparencia.

o) índices de acciones , 22.- Para dar cumplimiento a lo previsto
controversias y juicios en los que en el artículo 10, fracción 1, inciso o) de No se encontró Información publicada.
sean parte los Sujetos Obligados ; la Ley, los Sujetos Obligados deberán

publicar una relación señalando el tipo
de acción, controversia o juicio en que
sean parte como actor o demandado, el
número del expediente correspondiente
y la autoridad jurisdiccional a la que
corresponde el trámite,
Independientemente de la etapa
procesal en q ue se encuentren
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p) Informe anual de actividades ; 23.- Para dar cumplimiento a lo previsto
en el artículo 10, fracción 1, Inciso p) de No se encontró información publicada.
la ley, los Sujetos Obligados deberán
publicar el último informe anual de
actividades que hubieren rendido. Para
el caso de quienes dependen del Poder
Ejecutivo será el Informe que el
Gobernador presentó al Congreso del
Estado , destacando la parte que les
concierne o en su caso únicamente
esta parte con precisión de su origen y
ubicación.

24.- Para dar cumplí lento a' o previsto
q) La calendarización de las en el articulo 10 , fra ión 1 , inciso q) de No se encontró información publicada.
reuniones públicas de los la Ley , los Sujetos bligados deberán

diversos consejos , gabinetes, publicar la fecha en q e deban reunirse
los diversos consej s , gabinetes o

cabildos, sesiones plenarias y cabildos antes de qu esas reuniones
sesiones de trabajo a que se tengan verificativo , y u a vez celebrada
convoquen, así como las la reunión deberá d publicarse la
correspondientes minutas o minuta o acta corre pondiente tan
actas de dichas sesiones ; pronto como ésta se aprobada por

quien o quienes tengan acuitadas para
ello.

Si los Sujetos Obligad s no pueden
prever el calendario de sesiones
correspondiente a tres eses, o bien
se trata de reuniones ext aordinarias o
de una modificación 1 calendario
previamente establecí o, deberá
colocar en su Portal de ransparencia
la información tan pro o como la
ta a.

r) Las cuentas públicas 26.- Los Sujetos Obli ados para No se encontró información publicada.
calificadas por el Congreso del cumplir con lo dispuesto n el artículo
Estado ; 10, fracción, 1 inciso r ) de la Ley,

deberán publicar el Dec to expedidoxpedido
por la Legislatura del Esta al calificaro
su cuenta pública.

28: Los Sujetos Oblig para dar No se encontró información publicada.
s) Las minutas de las reuniones cumplimiento a lo di lo por el
en las que se tome decisiones articulo 10, fraccló o s) de la

trascendentales para la
ejecución del Plan Estatal de

Ley, deberán col r Pc^a
Transparencia mi
reuniones en 1 ue a e o EmpDesarrollo ; y modifiquen su s ro

ccionesPrograma Operativo Anu 1 y/o ac^.e
que en su cumplftfi{!' `%duaauueño Transppaicncia

t) Toda otra Información que 27 .+ Los Sujetos 0
sea de utilidad para el ejercicio en el artículo 10, fracci n I, inciso t) de No se encontró información publicada.
del derecho de acceso a la la Ley , podrán colocar en su Portal de

información pública. Transparencia cualq ier información
distinta a la prevista e los otros incisos
de la fracción 1 re erida o en las
fracciones Il, 111. IV, V VI, VII del citado
articulo 10 o los arti los 12,13 y 14 de
la Ley.

VI. Además de lo previsto en la
fracción 1 de este articulo, el
Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del
Estado de Tabasco y, en su

L

caso, los partidos y
agrupaciones políticas,
deberán Informar:

a) Las plataformas políticas , a) No obra información publica a.-

los estatutos y demás
normas internas de los
partidos y agrupaciones

b) No se encuentra información al respecto.políticas;
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por los partidos o
agrupaciones políticas ante
la autoridad electoral;

c) Los resultados de la
fiscalización de todos los
recursos públicos y no
públicos de los partidos
políticos; y

d) Las quejas resueltas por
violaciones a las leyes
electorales o de
participación ciudadana.

Los partidos y las agrupaciones
políticas con registro oficial,
rendirán Información respecto a
los recursos públicos y no

De lo anterior se advierte, que el PAR

dispone o cuenta con un ícono o víncu

tiene archivos publicados en cada aparta

de cumplimiento en las Obligaciones de 1

Como ya se mencionó, en el párrafo

Obligaciones de Transparencia

corresponde : circunstancia que nos

y que es un partido político que sed

Participación Ciudadana de Tabasco.

Por otra parte, en su queja MP

Obligado incumple con lo disputa

un equipo de cómputo destinado

El referido numeral, textualmente

c) No obra Información publicada.

d) No existe Información respecto a este rubro o
inciso.

)O HUMANISTA en su página principal no

denominado "Transparencia'; por ende, no

o inciso, por lo que incurre en una total falta

que dispone nuestra normativa.

el ente demandado, incumple con las

el artículo 10 de la ley que nos compete,

u ra rnrurrnacsun rnurunra ue urscru que re

s j ^c ,toda ^yez, que es de dominio públicol

a i elel Instituto Electoral y de

,. .. ,,.,:.:runi>aiGcultY3ütít'3

ASENCIO LOMASTO manifiesta que el Sujeto

1 el artículo 16 de la ley de estudio por no tener

sivamente a las personas.

"Artículo 15. La información a ue se refiere el articulo 10 debe disposición del público
a través de medios remotos locales de comunl electrónica o !n et. Los Sujetos
Obligados deberán tener a di posición de 1 personas interesadas al meno un equipo de
cómputo, destinado exclusiva ente a atas puedan obtenerla información de nera directa.
Asimismo los Sujetos Obliga os erán proporcionar apoyo a los usuarios que loje lo quieran y
proveer todo tipo de asistencia respecto a los trámites y servicios que presten.

Los Sujetos Obligados deberán preparar la automatización, presentación y contenido de su
información, como también su integración en línea, en los términos que disponga el Reglamento y
los lineamientos que al respecto expida el Instituto".
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A su vez, éste se relaciona con el contenido del párrafo tercero, del artículo 7° del

reglamento de la ley de estudio, a saber:

"Artículo 7.

De igual forma, cada Sujeto Obligado contará por lo menos con un equipo de cómputo , ubicado en
las oficinas que ocupa la Unidad de Acceso a la Información, específicamente para uso de quien
desee acceder a la información pública , en el horario oficial de labores".

información y el equipo de cómputo

(sic)

Tocante a lo anterior , obra en autos la diligencia realizada por el Director Jurídico

Consultivo y de Protección de Da s Personales y el Notificador adscrito a la

Secretaria Ejecutiva de este Institu o , dentro de la instalaciones del PARTIDO

HUMANISTA a efectos de verificar : "...la existencia del módulo de acceso a la

establece el artículo 16 de la ley de la materia"

De las compulsas de dicha verificación,

3 No existe unidad o módulo de

3 únicamente se visualizó un p

no nos da certeza para confirmar

el referido partido.

I 3 No cuenta con el equipo de cómp

Por consiguiente , es claro el incu "!consiguiente , es claro el incu !

el artículo 16 de la ley de estudio. Siend

numeral. íllstad
VA,

No pasa por alto para quienes resolver

inobservancia de los dispositivos 2, 3, 4,

el Cumplimiento de las Obligaciones de

Estado.

Lineamientos , cuyo contenido advierte

Obligados para el cumplimiento de sus

inmersos en los numerales de la k

particular alega incumplimiento:

observar que:

a la información.
que tenía escrito "ESTRADOS", lo anterior

son los estrados físicos con los que cuenta

de uso exclusivo para los ciudadanos.

a lo dispuesto en

queja respecto a este

a la Información

que el particular también se quejó por la

6, y 7 de los Lineamientos Generales para

nsparencia de los Sujetos Obligados e

formalidades que deben seguir los Sujetos

ligaciones , y que en el caso , se encuentran

previamente analizados , de los cuales el

Z Fojas de 28 a 29 del expediente.
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"2,- Los Sujetos Obligados atento a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley y 7 del Reglamento de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, deben contar
con un sitio de intemet en el que deberán establecer en su página principal mediante un icono
visible, un Portal de Transparencia que al ser abierto deberá permitir conocer la información
mínima de oficio publicada por el Sujeto Obligado en cumplimiento a los artículos 10, 12, 13 y 14
de la Ley.

3.- Los Sujetos Obligados deberán c óoar en la oficina que ocupe su Unidad de Acceso a la
Información al menos un equipo de cb puto , para que las personas que así lo deseen puedan
consultar la información publicada en el rodal de Transparencia.

4.- Los Sujetos Obligados en la página Inicial de su sitio de Intemet y en la página Inicial de su
Portal de Transparencia deberán esta lecer un vínculo con el sitio de intemet del Instituto y
registrar ente éste su sitio de intemet, así como al responsable de su Unidad de Acceso a la
Información.

Cuando los Sujetos Obligados realicen ambios en su dirección principal o en el dominio de su
Portal de Transparencia deberán informa al Instituto dentro de los cinco días hábiles siguientes.

5.- Los Sujetos Obligados deberán se alar en su Portal de Transparencia la fecha en que
coloquen información para dar cumplimie to a las obligaciones de transparencia.

Tratándose de órganos de nueva creacf n, la página de Internet, el Portal de Transparencia y la
información de transparencia correspon ente deberá ponerse a disposición del público dentro de
los seis meses siguientes al inicio de sus funciones.

La información será actualizada cada tr s meses , para ello se colocará la nueva información y la
anterior deberá quedar como antecede e. El primer trimestre iniciará el 1 de enero y concluirá el

bligado deberá realizar los cambios en su Portal de31 de marzo de cada año; el
'11Transparencia a más tardar de s cinco días siguientes a aquél en que termine el

trimestre . Los trimestres subsec ^ án 'por!s ses de calendario en estricto orden,
y el plazo máximo para realiz s primeros cinco días hábiles del
trimestre siguiente . Todo ello zaciones se ejecuten cuando sea
posible antes de que concluya ,el correspondlen e, particularmente cuando se trate de la
información referida en los linegg; ¡oa ff r2r4 PDOsos c),d),e),t) y g), 29 en cuanto a
las iniciativas y el Periódico Ofic a „ Og{W y cr*áás bbfa^ b).

6: Los Sujetos Obligados al colocar' información en su Portal de Transparencia para cumplir con
las obligaciones de transparencia que les impone la Ley, deberán precisar en cada caso a qué
artículo, inciso o fracción de la L dan cumplimiento con esa información y presentar ésta de
manera separada, de modo tal q e pueda consultarse cada Inciso de las fracciones 1 a VII del
artículo 10 y cada fracción de los rtículos 12, 13 y 14 de la Ley.

7.- Los Sujetos Obligados, cuando no tengan información que publicar en relación con un inciso
de cualquiera de las fracciones el artículo 10 o de los os-12,13 y 1 4 la Ley, deberán
señalar dicha circunstancia , o n que el , la fracción o artículo le es aplicable. Esta
obligación tiene como única finallda facilitar la revisión y evaluación del Porta ejransparencia,
por lo que la existencia del señalamiento referido no libere de la obligación Se publicar la
información mínima de oficio que establece la Ley.

Además, como lo precisa el artículo 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco , la información que indica el citado numeral

10, deberá estar a disposición del público a través de medios remotos o locales de

comunicación electrónica o Internet , asimismo , el diverso 7 del Reglamento de la citada

ley, exige al Sujeto Obligado una página de internet registrada ante este Instituto, en
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José Martí 102, fracdonamiento Lidia Esther, villahermosa , Tabasco.
Teléfonos 1313 999 y 1314 002. www. itaip.org.mx
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